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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

              " 

 
 
OFICIO N°       -2026-CG/OC0280 
 
Señor Doctor 
Roberto Rolando Burneo Bermejo 
Presidente 
Jurado Nacional de Elecciones - JNE 
Jr. Nazca N° 598 
Lima/Lima/Jesús María 
 
 
Asunto  : Solicita publicación en el portal web JNE del resultado de la verificación del 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 60.4 del artículo 60° del TUO de la 
Ley n.° 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General" 

 
Referencia : Numeral 60.4 del TUO de la Ley N° 27444 - “Ley del Procedimiento 

Administrativo General”, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS de 25 de enero 
de 2019. 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la norma de la referencia, 
respecto a la atención de las denuncias recibidas por el período de octubre a diciembre de 
2025, contra funcionarios o servidores públicos que incumplieron las obligaciones que se 
establecen en el Capítulo I, Disposiciones Generales, del Título II de la Ley N° 27444 – “Ley 
del Procedimiento Administrativo General”.  

 
Al respecto, en cumplimiento a la normativa señalada, hacemos llegar el 

reporte de las denuncias recibidas; por lo que, en concordancia con la disposición de la 
referencia, agradeceré tenga a bien disponer la publicación del presente reporte en el portal de 
transparencia estándar del Jurado Nacional de Elecciones, en un plazo no mayor de cinco (5) 
días hábiles. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Gustavo Adolfo Pajares Gomez 

Jefe del Órgano de Control Institucional del Jurado 
Nacional De Elecciones 

Contraloría General de la República 
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janett villanueva palacios
Sello
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Reporte 

N° 

Denuncias recibidas contra funcionarios o servidores públicos JNE 
Periodo de octubre a diciembre 2025 

Fecha de 
recepción 

Documento 
Fecha de 

documento 

Funcionario(s) o Servidor(es) 
público(s) involucrado(s) en la 

denuncia 
Estado  

1 10/10/2025 
Carta N° 00239-2025-

GG-OKC 
10/10/2025 

Personal de las oficinas de 
Soporte Informático y de Asesoría 
Jurídica. 

En trámite 

2 03/12/2025 
Memorando N° 
0001304-2025-

CG/JUSPE  
03/12/2025 Por determinar En trámite 
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